
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

010338 
RESOLUCION No.99.-6-1-1- 

DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO! A 
E 44, 08 arto 

QUE se > han presentado a este Despacho. cuatro testimonios. de 1: qeria públic ica a de 
Reforma Integral del Estatuto de la compañía “BEGORO” B SEOSÁS EL 
GRO S.A., otorgada ante el Notario Segundo del cantón Machala. 220 20 e septiembre de 

1999; juntamente Ccon-la solicitud para su aprobaición; ”. 

  

N 
QUE la Unidad Juridica mediante oficio No.SC.IM.UJ:99.262 de 17 de noviembre de 
1999, ha emitido informe fyorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribi oc. delegáad pi por. él sooorSperiar dente de Compañías, 
mediante Resoluciones N DI IIASEde 18% de noviembre da 19 , Y, ADM-98203 de 
24 de septiembre de 1998. E 

< 

S RESUELVE - 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma integral del estatuto de la compañía 
“BEGORO" BEBIDAS GASEOSAS EL ORO 5.A.. en los términos constantes de la 
referida escritura; y disponer que un extracto de la referida escritura se publique, pory una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Santa Rosa +” ” A. 

ARTICULO SEGUNDO.-- DISPONER ¿qué lus Notarios Ségundo y Quinto de los 
cantones de Machala y Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública quer se aprueba y .de-ip.de loonstitición, respeotiVatiente Bel cóntémido de la 
presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad de! cantón 
Santa Rosa: inscriba eu el Registro Mercantil a su cargo la escritura y esta Resolución: 
tome nota-de-tal inscripción al margen,de. la. constitución,. y-ajente en las copias las 
r oda saplimieno de lo diapuepto ereste artículo. 
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RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy, he dado 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo Segundo de la 
Resotución 'que ántecede. - o OS o 

  

CERTIFICO: 

Que la Resolución que- antecede, queda inscrita con el 

Ne 58 del REGISTRO MERCANTIL y anotada al Repertorio bajo el :N2 1873, 

con fecha de hoy. 

  
 


